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En providencia No. 874 del 26 de abril de 2021, el despacho autorizó la 

orden de pago permanente a favor de la demandante señora MARIA VICTORIA 

TELLEZ, pero una vez la misma fue ingresada al portal web del banco agrario, se 

observa que la radicación del proceso no concuerda con la radicación con la cual 

consigna el pagador del demandado, por lo que se hace necesario oficiar a la Caja 

de Retiro de la Policía Nacional, quien es quien consigna informando el número 

correcto de la radicación del proceso, a efectos de que la orden permanente se 

pueda materializar. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, RESUELVE:   

 

Oficiar al pagador de la Caja de Retiro de la Policía Nacional, informando 

el número de radicación del proceso, conforme lo considerado.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 
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